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 Las señoras LUZ MARIA QUICENO MARIN y 

NORA ELENA QUICENO MARIN por intermedio de apoderado 

judicial formula demanda verbal – CONSTITUCION SERVIDUMBRE 

DE TRANSITO  en contra de la señora  MARIA ISABEL OBANDO 

CARVAJAL. 

Analizada  la demanda se tiene  que ésta se encuentra 

con el lleno de los requisitos legales, por lo que habrá de admitirse y 

hacer los ordenamientos que del caso se desprendan. 

En cuanto a la medida INNOMINADA solicitada, se 

deniega por improcedente, pues estima el Despacho que la misma 

consituiría un goce anticipado de la servidumbre cuya imposición se 

pretende, lo que no resulta razonable ni proporcional pues implicaría un 

fallo favorable anticipado.  

En consecuencia, El Juzgado Civil del Circuito de 

Santa Rosa de Cabal, R e s u e l v e: 

 

1.  ADMITIR la demanda en referencia. 

 

2.  Désele el trámite VERBAL señalado en el artículo 

368  y ss del Código General del Proceso. 

 

3.  Córrase traslado de la demanda al demandado por 

el término de veinte (20) días a fin de que tenga oportunidad de 

contestarla. Para ello se le notificará el presente auto y se le hará entrega 

de la copia de la demanda y sus anexos. 

                                  

                                 4.Se ordena la medida de inscripción de la demanda 

respecto del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 296-

74101.Para tal fin, se dispone oficiar al señor Registrador de II.P de la 

ciudad, quien una vez inscrita la medida deberá expedir certificado con 

las notas sobre su inscripción. 

                                 5.Se deniega la medida cautelar innominda por lo 

antes indicado. 
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                                 6. Se reconoce personería al abogado GUILLERMO 

GARCIA ARISTIZABAL  para representar a las demandantes, en los 

términos y para los efectos del memorial-poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

              

                 SULI MIRANDA HERRERA  
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